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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se da por enterado 
de las comunicaciones remitidas por 
la Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales, elaborado por 
la Comisión de Gobernación.
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operaciones, la confiabilidad de la información generada y el 
cumplimiento a las Leyes, Políticas y/o Normas aplicables.

Durante el año se programan 4 revisiones a las diferentes 
áreas del Instituto; Secretaría General, Coordinación 
Jurídica, Coordinación Administrativa y Coordinación de 
Investigación y Capacitación, en ese orden una cada trimestre 
de las cuales se tiene un avance del 50%, ya que durante los 
meses correspondientes al Segundo Trimestre (abril-junio) 
se llevó acabo la revisión al área de Coordinación Jurídica.

Meta 2. Acompañar y/o asesorar a los responsables de las 
observaciones a cumplir en tiempo con su solución de acuerdo 
con las fechas establecidas en los informes de resultados.

Durante el año se programaron 3 periodos para 
seguimiento de observaciones realizadas a las diferentes 
áreas del Instituto; Secretaría General, Coordinación 
Jurídica, Coordinación Administrativa y Coordinación de 
Investigación y Capacitación, de lo cual se tiene un avance del 
33%, ya que durante los meses correspondientes al Segundo 
Trimestre (abril-junio) se concluyó el primer periodo.

Meta 3. Revisar el contenido y el cumplimiento de las 
actividades establecidas en el Plan Operativo Anual por las 
diferentes áreas del Instituto.

De manera mensual se revisa el cumplimiento de las 
diferentes áreas del Instituto; Pleno Secretaría General, 
Coordinación Jurídica, Coordinación Administrativa y 
Coordinación de Investigación y Capacitación, para esta 
meta se programaron 12 revisiones a cada una de las áreas 
las cuales durante este primer trimestre se han realizado en 
tiempo y forma alcanzando la meta programada con un 
avance de 50%.

Asuntos generales. Es importante hacer mención que 
durante este periodo no se han presentado quejas o denuncias 
por conducto del Órgano Interno de Control…

Tercer Trimestre julio-septiembre

…Sirve el presente para hacer de su conocimiento las 
actividades realizadas correspondientes al Tercer Trimestre 
(julio-septiembre), del órgano Interno de Control del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, autorizadas por el Pleno del 
Instituto en el Programa Operativo Anual.

Actividades en referencia meta 1. Revisar el Control 
Interno con el objeto de evaluar la eficiencia y eficacia de sus 
operaciones, la confiabilidad de la información generada y el 
cumplimiento a las Leyes, Políticas y/o Normas aplicables.

Durante el año se programan 4 revisiones a las diferentes 
áreas del Instituto; Secretaría General, Coordinación 

Las y los diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación, de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
en el ejercicio de las atribuciones que nos confiere el 
artículo 79 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
emitimos el presente Acuerdo conforme a los 
siguientes

Antecedentes

Único. Conforme a lo instruido en las sesiones 
celebradas el 21 de agosto y 7 de noviembre de 
2019, dos mil diecinueve, le fue turnado a la 
Comisión de Gobernación los oficios SSP/GGSAT/
DAT/DATMDSP/1479/19, SSP/GGSAT/DAT/
DATMDSP/1703/19, el primero se recibió el 23 de 
agosto y el segundo el 7 de noviembre ambos del 
año en comento, a través de los cuales la Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, remite Informe del Segundo 
Trimestre (abril-junio 2019), como informe del Tercer 
Trimestre (julio-septiembre), ambos informes del 
Órgano Interno de Control.

Del estudio y análisis realizado por esta Comisión, 
se llegó a las siguientes

Consideraciones

La Comisión de Gobernación es competente para 
conocer y dictaminar la comunicación citada con 
anterioridad, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Las y los Diputados integrantes de esta Comisión 
dictaminadora, analizamos las comunicaciones que 
en su momento fueron remitidas por la C.P Delfina 
Patricia Villalón Rivera, titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que en esencia dice:

Segundo Trimestre abril-junio 2019

…Sirve el presente para hacer de su conocimiento las 
actividades realizadas correspondientes al segundo trimestre 
(abril-junio), del órgano Interno de Control del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, autorizadas por el Pleno del 
Instituto en el Programa Operativo Anual.

Actividades en referencia a Meta 1. Revisar el Control 
Interno con el objeto de evaluar la eficiencia y eficacia de sus 
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el archivo definitivo como asuntos debidamente 
analizados y concluidos.

Tercero. Comuníquese el presente acuerdo al 
Diputado Presidente de la Mesa Directiva y al 
Presidente de la Junta de Coordinación Política 
de este Congreso del Estado para el Efecto de su 
conocimiento.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 31 de enero 2020.

Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Presidenta; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante; Dip. David Cortés Mendoza, Integrante; Dip. 
Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. Omar Antonio 
Carreón Abud, Integrante.

Jurídica, Coordinación Administrativa y Coordinación de 
Investigación y Capacitación, en ese orden una cada trimestre 
de las cuales se tiene un avance del 75%, ya que durante los 
meses correspondientes al Tercer Trimestre (julio-septiembre) 
se llevó a cabo la revisión al área de Coordinación Jurídica.

Meta 2. Acompañar y/o asesorar a los responsables de las 
observaciones a cumplir en tiempo con su solución de acuerdo 
con las fechas establecidas en los informes de resultados.

Durante el año se programaron 3 periodos para 
seguimiento de observaciones realizadas a las diferentes 
áreas del Instituto; Secretaría General, Coordinación 
Jurídica, Coordinación Administrativa y Coordinación de 
Investigación y Capacitación, de lo cual se tiene un avance 
del 33%, ya que durante los meses correspondientes al Tercer 
Trimestre (julio-septiembre)…

De la exposición de los Informe tanto del Segundo 
Trimestre (abril-junio) como del Tercer Trimestre 
(julio-septiembre) ambos del Órgano Interno de 
Control del Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, se observa, que describen de forma clara, 
concretas las metas estableciendo su ejecución y 
resultados.

Bajo esta tesitura, y toda vez que las comunicaciones 
en cita fueron turnadas a la Comisión de Gobernación 
para conocimiento, las y los diputados integrantes 
de la misma nos damos por enterados considerando 
innecesario realizar posicionamiento alguno.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en el artículo 62 fracción XIII, 64 fracciones I y 79 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, los integrantes 
de esta Comisión de Gobernación aprobamos por 
unanimidad el siguiente:

Acuerdo

Primero. Las y los Diputados integrantes de 
esta Comisión nos damos por enterados de las 
Comunicaciones remitidas por la C.P Delfina Patricia 
Villalón Rivera, titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a través 
de los cuales respectivamente remite Informe tanto del 
Segundo Trimestre (abril-junio 2019) como del Tercer 
Trimestre (julio-septiembre), ambos de dicho Órgano 
Interno de Control.

Segundo. Por haber sido debidamente atendidos y 
analizados los asuntos motivados del presente acuerdo, 
la Comisión de Gobernación determina remitir 




